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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de noviembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04080/INFOEM/AD/RR/2021, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxx, en lo sucesivo La Recurrente en contra de la respuesta del Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S  D E L  A S U N T O 

PRIMERO. Del Acceso a Datos Personales.
Con fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, la Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a los datos personales, registrada bajo el número de expediente 00007/SEIEM/AD/2021, mediante la cual requirió le fuese entregado, lo siguiente:


“En base a al oficio que adjunto 224-1-7-A/A.E/295 de fecha 22 de junio de 1992, suscrito por el Lic. Salvador G. Rocha González, Coordinador Sectorial en Materia de Administración de Personal y Relaciones Laborales; DIRIGIDO AL INGENIERO . MANUEL GARZA CABALLERO, DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO. HACIENDO ESPECIAL ENFASIS EN QUE DE DICHO DOCUMENTO SE APRECIA QUE SE SOLICITA REDUCCIÓN - AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA. TOMANDO COMO ANTECEDENTE QUE SE REFIERE A las plazas base INDEFINIDAS con partidas presupuestarias 111107.27.51- E0963/002098 y 111107.27.51- E0963002316, cada una con doce horas, teniendo una antigüedad desde el primero de octubre del año mil novecientos setenta y cuatro hasta el treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y dos, solicito Por lo que respecta a lo que establece el artículo 41 de la Ley Federal del Trabajo, que establece: Artículo 41.- La substitución de patrón no afectará las relaciones de trabajo de la empresa o establecimiento. El patrón substituido será solidariamente responsable con el nuevo por las obligaciones derivadas de las relaciones de trabajo y de la Ley, nacidas antes de la fecha de la substitución, hasta por el término de seis meses; concluido éste, subsistirá únicamente la responsabilidad del nuevo patrón. El término de seis meses a que se refiere el párrafo anterior, se contará a partir de la fecha en que se hubiese dado aviso de la substitución al sindicato o a los trabajadores. Solicito la constancia del aviso de la substitución, al sindicato o a la trabajadora, o a la SEP para que a su vez informe como corresponde; mencionado en dicho párrafo . Pido que la información sea enviada al correo electrónico xxxxxxxxx lo cual solicito con fundamento en el derecho humano a la salud y a la vida.” [Sic]


Resulta preciso señalar que mediante el ejercicio del derecho de acceso a datos personales La Recurrente adjuntó el siguiente documento electrónico:
· 224-1-7-A:A.E:295 Oficialía mayor dirección general de Personal y relaciones laborales de la SEP.pdf

El cual es del conocimiento de las partes.

Modalidad de acceso: Sistema De Acceso Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) y correo electrónico.



SEGUNDO. De la respuesta.
En fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado, otorgo respuesta en los siguientes términos:

Metepec, México a 02 de Agosto de 2021
Folio de la solicitud: 00007/SEIEM/AD/2021
Con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 50, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 112 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, le comunico que, derivado del análisis a su solicitud, se advierte la incompetencia del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, SARCOEM, para atenderla, ya que la información que solicita, es Información Pública. En consecuencia, se sugiere amablemente dirigir su solicitud a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que opera el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, vía electrónica a través del SAIMEX https://www.saimex.org.mx/saimex/ciudadano/login.page o a la Unidad de Transparencia de Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), ubicada en Profesor Agripín García Estrada No.1306, Santa Cruz Atzcapotzaltongo, Toluca, Estado de México. C.P. 50290.
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo


Adjuntando a la misma el archivo electrónico denominado “INCOMP.007-AD-210001.pdf”, resulta de nuestro interés lo siguiente: 
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Descripción generada automáticamente]

TERCERO. Del recurso de revisión.
Ante la de respuesta proporcionada, el dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, la Recurrente interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el número de expediente que al rubro se indica, señalando como acto y como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

Acto Impugnado:
“No están dando la información solicitada.” [Sic]


Razones o motivos de inconformidad:
“Argumentan que se trata de información publica, lo cual no es cierto, por lo que reitero la solicitud. Atentamente” [Sic]

Adjuntando así mismo el documento electrónico denominado “INCOMP.007-AD-210001.pdf”, el cual versa en la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
En fecha dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se registró en el Sistema De Acceso Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) y fue turnado a la entonces Comisionada Zulema Martínez Sánchez, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento, ello en términos de los artículos 11 y 127, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la citada Ley de Protección de Datos Personales por disposición de su artículo 11.

QUINTO. Del returno del recurso de revisión.
En fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, en la Segunda Sesión Extraordinaria fue returnado el recurso de revisión 04080/INFOEM/AD/RR/2021, al Comisionado José Martínez Vilchis para su resolución y presentación al Pleno.

SEXTO. De la prevención y desahogo de la prevención
En fecha veinticinco de agosto del dos mil veintiuno se previno a la particular a efecto de que acreditara su personalidad, en términos de lo dispuesto en los artículos 121 fracción I, 122 y 130 fracción VI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Posteriormente en fecha veintinueve de agosto de la presente anualidad la particular desahogo la prevención adjuntando copia de su credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE), acreditando con ello su personalidad.

SÉPTIMO. De la Admisión y la Etapa de Conciliación.
En fecha dos de septiembre de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se admitió el presente recurso de revisión a través del acuerdo de admisión respectivo.

OCTAVO. De la exhortación a Conciliación a las partes
Derivado del acuerdo de admisión, en fecha dos de septiembre de dos mil veintiuno, este Órgano Garante emitió acuerdo de exhortación a las partes para llegar a una conciliación, es de señalar que tanto el Sujeto Obligado, como la Recurrente rechazaron la posibilidad de llegar a una conciliación.
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NOVENO. De la etapa de instrucción.
En fecha catorce de septiembre de dos mil veintiuno se procedió a aperturar la etapa de manifestaciones y transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el Sistema De Acceso Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), se advierte que tanto el Sujeto Obligado remitió en fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno, dos archivos electrónicos denominados “RESP.DIRECC.PERSONAL0001.pdf” y “INFORM.JUSTIF.04080-210001.pdf”, por medio de los cuales ratifica sus respuesta primigenia, a través de los oficios remitidos por los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal así como del Jefe de Departamento de Registro y Archivo, los cuales fueron puestos a la vista de la Recurrente el día veintinueve de septiembre de la misma anualidad; asimismo la Recurrente no formuló manifestación alguna.

DÉCIMO. Del Cierre de la etapa de instrucción.
Por lo anterior, en fecha seis de octubre de dos mil veintiuno, mediante acuerdo el Comisionado José Martínez Vilchis, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, el día seis de octubre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, cabe destacar que, en fecha veintinueve de octubre del año en curso, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones II, III y  IV y 16, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV  y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;  1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;  1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, 185 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de la citada Ley de Protección de Datos en términos de su artículo 11; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14, fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 
El medio de impugnación fue presentado a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto, sin embargo, previo al estudio del fondo del asunto, se procede a señalar lo siguiente: para establecer la recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento se sujetará al procedimiento establecido en el Título décimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como se desprende del párrafo primero del numeral 106 de la ley citada, el cual señala: 

“Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.

Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados.

Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.

Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.


El titular podrá autorizar dentro de una cláusula del testamento a las personas que podrán ejercer sus derechos ARCO al momento del fallecimiento.

El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su representante, será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial.

En el ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad o de personas que se encuentren en estado de interdicción o incapacidad de conformidad con las leyes civiles, se estará a las reglas de representación dispuestas en la misma legislación.”
(Énfasis añadido)


Ahora bien, acorde a lo anterior, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios prevé para la interposición del medio de impugnación transcurrió del dos al veintitrés de agosto de dos mil veintiuno.

Ahora bien, como se advierte de las constancias que integran el expediente virtual en que se actúa, podemos observar que la Recurrente interpuso su recurso de revisión el día dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, encontrándose dentro del término legal para su interposición.

TERCERO. Del estudio de las causales de improcedencia. 
En una aproximación inicial, vale la pena mencionar que el ejercicio de los derechos ARCO se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que:

“(…) Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” [Sic]

En este sentido, dichas prerrogativas se encuentran invariablemente ligadas a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 

En relación a las causales de improcedencia, el artículo 138 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, contempla las siguientes causales: 

“Artículo 138. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la presente Ley. 
II. El titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último. 
III. El Instituto haya resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo. 
IV. No se actualice alguna de las causales del recurso de revisión previstas en el artículo 129 de la presente Ley. 
V. Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto. 
VI. El recurrente modifique o amplíe su petición en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.  
VII. El recurrente no acredite interés jurídico. 
El desechamiento no implica la preclusión del derecho del titular para interponer ante el Instituto un nuevo recurso de revisión.”[Sic]

Con base en lo establecido en el precepto de referencia, resulta oportuno señalar que a la fecha que se resuelve no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia; ya que, la Recurrente presentó su recurso dentro del término de quince días otorgado por la Ley; no se tiene conocimiento de que el Instituto o, en su caso, los Organismos garantes hayan resuelto en definitiva sobre la materia del mismo; no se tiene conocimiento de que se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por la Recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto o los Organismos garantes, la particular no amplió su solicitud a través de su medio de  impugnación. 

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
En una aproximación inicial, vale la pena mencionar que el ejercicio de los derechos ARCO se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que: 
“(…) Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” [Sic]
En este sentido, dichas prerrogativas se encuentran invariablemente ligadas a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 

Es así, como la finalidad de los derechos ARCO consiste en que en los que sus  titulares puedan solicitar al responsable del manejo de los mismos, el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de sus datos personales que le conciernen de conformidad con lo señalado por la normatividad aplicable, también lo es, que en el caso que nos acontece, los artículos 122, 128 y 129 fracciones VI, XII y XIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establecen como supuesto de procedencia la presentación del recurso por parte del titular o su representante y ante la negativa al acceso, rectificación, cancelación u oposición a los datos de personas fallecidas, para el caso en particular se podrá realizar mediante la acreditación o bien demostrando el interés jurídico o legítimo.

En relación con lo anterior, respecto de la acreditación del solicitante, este remitió los siguientes documentos: INE Yo 2020.pdf, información que encuadra en los requisitos establecidos para el Ejercicio de los Derechos ARCO, que a la letra establece: 

“Requisitos de Solicitudes para el Ejercicio de los Derechos ARCO
Artículo 110. La solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá contener:
I. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones. 
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.
III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud.
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso.
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular.
VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso.
Tratándose del requisito de la fracción I, si es el caso del domicilio no se localiza dentro del Estado de México, las notificaciones se efectuarán por estrados.
De manera adicional, el titular podrá aportar pruebas para acreditar la procedencia de su solicitud. 
Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales se señalará la modalidad en la que el titular prefiere se otorgue éste, la cual podrá ser por consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas u otro tipo de medio electrónico.
El responsable deberá atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación.” [Sic]

En este tenor, se precisa que el Sujeto Obligado advirtió la incompetencia del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, SARCOEM, para atenderla, ya que la información que solicita es Información Pública, sugiriéndole asimismo dirigir a través el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), o a la Unidad de Transparencia de Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM).

Por otro lado, tenemos que la solicitud de la particular versa específicamente en obtener la constancia del aviso de la substitución, al sindicato o a la trabajadora o a la Secretaría de Educación Pública, como ya se mencionó el Sujeto Obligado declara incompetencia, razón por la cual se interpuso recurso de revisión, sin embargo, dentro de la solicitud de información se deriva el documento de fecha veintidós de junio de mil novecientos noventa y dos con el que acredita que es interés personal conocer el aviso de sustitución patronal en relación a la antigüedad laboral que tiene la particular al respecto, por lo que resulta únicamente del interés personal de la recurrente.

En este mismo orden de ideas, se aperturo la etapa de manifestaciones en el Sistema de Acceso Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), en donde el Sujeto Obligado rindió en informe justificado, adjuntando dos oficios, del cual se advierte que uno de ellos fue turnado a las áreas de la Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal y Departamento de Registro y Archivo , remitiendo un oficio en donde dieron respuesta, informando que después de una búsqueda en sus archivos no se localizó información referente a la solicitud de información.

En este sentido, la Litis a desarrollar se circunscribe en analizar si con la información remitida en informe justificado, colma el ejercicio de los Derechos ARCO.

Recordemos que la solicitante requiere la constancia del aviso de la substitución, al sindicato o a la trabajadora, o a la SEP, del cual se deduce que es titular de los datos la particular, pues adjunto la Credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral a nombre de la Recurrente.

Ahora bien, de acuerdo con lo peticionado por la recurrente resulta necesario traer a colación lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Federal del Trabajo, el cual dispone lo siguiente:
Artículo 41.- La substitución de patrón no afectará las relaciones de trabajo de la empresa o establecimiento. El patrón substituido será solidariamente responsable con el nuevo por las obligaciones derivadas de las relaciones de trabajo y de la Ley, nacidas antes de la fecha de la substitución, hasta por el término de seis meses; concluido éste, subsistirá únicamente la responsabilidad del nuevo patrón. 
El término de seis meses a que se refiere el párrafo anterior, se contará a partir de la fecha en que se hubiese dado aviso de la substitución al sindicato o a los trabajadores. 
Para que surta efectos la sustitución patronal deberán transmitirse los bienes objeto de la empresa o establecimiento al patrón sustituto. 
Párrafo adicionado DOF 23-04-2021

De conformidad con el artículo 41 de la Ley Federal del Trabajo, la sustitución del patrón no debe afectar las relaciones laborales existentes, tan es así que el patrón sustituido es responsable solidario por las obligaciones derivadas de las relaciones de trabajo, nacidas antes de la fecha de la sustitución, hasta por el término de seis meses, y concluido dicho plazo, la responsabilidad recaerá totalmente en el nuevo empleador.
Para ello, existe la obligación legal del patrón sustituto y del sustituido de entregar un aviso a los trabajadores, en donde se señale quien será su nuevo patrón y la fecha en que surtirá efectos el cambio.
Si se omite entregar este aviso, la consecuencia es que no inicia el cómputo de los seis meses mencionado, por lo que la responsabilidad solidaria será por un tiempo indefinido.
Lo anterior, en el entendido de que, si no se ha informado a los trabajadores sobre el cambio que ocurrió, no tendrán conocimiento de quién es su nuevo empleador, o quién debe responder a las obligaciones nacidas de las relaciones laborales.
De ahí la importancia de entregar el aviso a los trabajadores, para que estén plenamente conscientes de quien es el patrón sustituto, además de establecer la fecha exacta en que comenzará a correr el plazo de los seis meses de la responsabilidad solidaria con el antiguo patrón.

Lo anterior se confirma en la tesis de rubro SUSTITUCIÓN PATRONAL, EXISTE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE LOS PATRONES SUSTITUTO Y SUSTITUIDO, CUANDO NO SE DA AL SINDICATO O TRABAJADOR EL AVISO CORRESPONDIENTE, localizable en el Seminario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo X. Tesis aislada, registro 218,375, octubre de 1992, la cual señala que es una obligación legal que los patrones involucrados notificar a los trabajadores de la sustitución, y en tanto no se notifique, subsistirá la responsabilidad solidaria de ambos, sin limitación temporal alguna.
De acuerdo con lo establecido por el artículo 41 de la Ley Federal del Trabajo, la sustitución patronal no causa ningún efecto que pueda lesionar ni la relación de trabajo, ni los derechos que derivan de ésta. El único efecto que surte al operar tal figura jurídica, consiste en la responsabilidad solidaria que tendrá el patrón sustituido por el lapso de seis meses contados a partir del día en que se dé aviso al sindicato o al trabajador de la sustitución; o bien en la única responsabilidad que subsistirá para el nuevo patrón, una vez concluido dicho término. Ahora bien, el hecho de que no se acredite la sustitución es imputable a la parte patronal y perjudica únicamente a los patrones involucrados en ella, pues siendo una obligación legal a su cargo en tanto no se notifique, subsistirá la responsabilidad solidaria de ambos, sin limitación temporal alguna.


TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO.
[bookmark: _GoBack]
Amparo directo 481/92. José Luis Arriaga Acuña. 18 de agosto de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Narváez Barker. Secretario: Alejandro García Gómez.

Reitera criterio de la tesis publicada en la página 745, del Informe de Labores correspondiente al año de 1987, Tercera Parte, Volumen II.


Ahora bien, para determinar lo conducente es necesario conocer con que áreas cuenta el Sujeto Obligado y que son competentes para conocer del tema solicitado, para ello plasmemos la estructura orgánica con la que cuenta el Sujeto Obligado:
[image: Diagrama, Esquemático

Descripción generada automáticamente]
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Descripción generada automáticamente con confianza media]

De las imágenes insertadas, podemos observar que el Sujeto Obligado cuenta con otra área que pudiera dar respuesta a la solicitud de información, como lo es el Departamento de Asuntos Laborales, ya que a esta área no fue requerida la solicitud de información, no obstante, se citan el objetivo y las funciones con las que cuenta dentro del Manual General de Organización de Servicios Educativos Integrados al Estado de México.

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS LABORALES OBJETIVO: 
Controlar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de legislación laboral y condiciones generales de trabajo, que permitan fomentar la adecuada integración del personal, para el logro de los objetivos del organismo. 
FUNCIONES:
- Propiciar el cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de legislación laboral y condiciones generales de trabajo de SEIEM, con el propósito de evitar conflictos laborales con el personal docente y de apoyo y asistencia a la educación.
- Participar en el análisis de las normas y procedimientos relativos a la administración y desarrollo de personal, para adecuarlos y actualizarlos conforme a las necesidades del organismo y la legislación laboral. 
- Realizar estudios para la permanente actualización de las condiciones generales de trabajo de SEIEM, y vigilar su cumplimiento. 
- Proporcionar asesoría, en materia de legislación laboral y condiciones generales de trabajo, a las unidades administrativas del organismo que así lo soliciten. 
- Difundir a las unidades administrativas correspondientes los lineamientos y criterios que regulan el pago de remuneraciones y prestaciones para el personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de SEIEM. 
- Orientar e informar al personal docente, de apoyo y de asistencia a la educación de SEIEM, sobre las normas, lineamientos y procesos relativos al sistema de administración y desarrollo de personal. - Operar y vigilar el proceso de dictaminación y autorización de las licencias, incluidas las autorizadas por el Consejo Directivo, del personal docente y de apoyo y asistencia a la educación de SEIEM, con base en las disposiciones vigentes en materia laboral. 
- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

De la normatividad previamente plasmada se desprende que el Departamento de Asuntos Laborales, pudiera contar con la atribución que versa en la constancia del aviso de la sustitución patronal, al sindicato, a la trabajadora, o a la Secretaría de Educación Pública, toda vez que se trata de condiciones generales de trabajo.

Ahora bien, no pasa desapercibido por esta Ponencia Resolutoria, que de acuerdo a la información peticionada por la particular por medio de la cual dentro de su solicitud de información adjunta documento que data del veintidós de junio del año mil novecientos noventa y dos, mismo que la particular toma como base para ejercer sus derechos, por medio del cual se aprecia la autorización de la ampliación con veinticuatro horas a favor de la particular, mostrando con ello la antigüedad de la plaza, si bien el Sujeto Obligado turno la solicitud en cita a las áreas de Dirección de Administración y Desarrollo de Personal así como el Departamento de Registro y Archivo, mismas que se pronunciaron en relación, a que después de una búsqueda no se localizó la información solicitada, también lo es que de acuerdo a lo anteriormente expuesto se observa que en el área en la que pudiera obrar la información peticionada, no se turno dicha solicitud, siendo esta el Departamento de Asuntos Laborales, por tanto, no se turno a todas las áreas competentes por lo que resulta necesario que se turne a las áreas que pudieran contar con la información y se haga entrega de la información solicitada.


Atento a lo anterior, se traen a colación los artículos 18 y 19 de la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, así como los artículos 2, 4 fracciones IV, V, VI, IX, XVI, XXXVIII, 20 y 27 de los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los archivos del Estado de México, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente:

“Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México
Artículo 18. El Archivo Municipal se integrará por todos aquellos documentos físicos y electrónicos que en cada trienio se hubieren administrado, así como de aquellos emitidos o que emitan el Poder Ejecutivo o cualquier otra autoridad y los particulares.
Artículo 19.- El Archivo Municipal estará bajo la responsabilidad del Secretario del Ayuntamiento…” 

Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los archivos del Estado de México
“Artículo 2. El contenido de los Lineamientos es de observancia obligatoria para las Unidades Administrativas y Archivos de los Poderes del Estado de México y Municipios, los Tribunales Administrativos y los Organismos Auxiliares y Entidades de carácter estatal y municipal. 
Artículo 4. Para los efectos de interpretación y aplicación de los Lineamientos se entenderá por:
IV. Archivo: Conjunto organizado de documentos con independencia de la fecha de generación o creación, de la forma en que se encuentren y del soporte material que tengan, acumulados en un proceso natural por una institución pública o privada o por una persona física o jurídico colectiva en el transcurso de su gestión, conservados por sus creadores o sucesores para sus propias necesidades o para servir como testimonio y fuente de información para los ciudadanos y la investigación científica. Institución responsable de la recepción, tratamiento, inventario, conservación y difusión de documentos expedientables. 
V. Archivo de Trámite: Conjunto organizado de expedientes de asuntos en gestión, ordenados conforme a un método y cuya consulta es frecuente y necesaria para una adecuada toma de decisiones y el despacho oportuno de los asuntos propios de la Unidad Administrativa, así como la unidad responsable de la gestión de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una Unidad Administrativa. 
VI. Archivo de Concentración: Conjunto organizado de expedientes de trámite concluido y cuya consulta es esporádica, los cuales han sido transferidos por un Archivo de Tramite para su conservación precaucional mientras concluye su utilidad administrativa, contable, legal o fiscal. Unidad responsable de la gestión de documentos cuya consulta es ocasional por parte de las Unidades Administrativas, y que permanecen en él hasta su destino final. 
IX. Baja documental: Eliminación física de la documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos, conforme a la normatividad emitida por la Comisión. 
XVI. Destino final: Situación en que se encuentran los expedientes o series con sus documentos una vez que han cumplido su plazo precautorio de resguardo en los Archivos de Trámite y Concentración y están listos para su transferencia, baja o conservación definitiva en el Archivo Histórico, de acuerdo con el Catalogo de Disposición Documental. 
XXXVIII Transferencia: Procedimiento archivístico a través del cual y conforme al ciclo vital de los documentos, los expedientes son trasladados del Archivo de Tramite al Archivo de Concentración y, en su caso, de éste al Archivo Histórico, de acuerdo con las políticas contenidas en el Catalogo de Disposición Documental. 
Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.
El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto pro el que los expedientes fueron creados.
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:
I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las Unidades Administrativas no indique el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.” [Sic]

En apego de lo anterior, se tiene que una vez que los documentos generados se consideran como trámite concluido, pasan a formar parte del Archivo de Trámite por dos años; concluido el plazo, se transfieren al Archivo de Concentración para mantenerse allí por seis años; y una vez que concluye dicho periodo, los documentos pueden causar baja documental o bien, formar parte del Archivo Histórico.
Una vez sentado lo anterior, y en estricto apego a la normatividad plasmada previamente se puede concluir que la información requerida del año mil novecientos noventa y dos, pudo haber causado baja documental. 
En este sentido, resulta procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida,  de no encontrarse la información requerida correspondiente al año mil novecientos noventa y dos por haber fenecido el plazo de conservación precaucional en el archivo de concentración, El Sujeto Obligado deberá elaborar y hacer entrega a la Recurrente de la declaratoria de inexistencia.
 
Sin embargo, la declaratoria de inexistencia únicamente deberá emitirse en caso de que El Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información pública solicitada, no la localice, sólo entonces su Comité de Información tiene la obligación de emitir el Acuerdo de Inexistencia.
Con base en lo anteriormente expuesto, resulta procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar a la Recurrente, a través del Sistema De Acceso Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), lo siguiente: 
1. Constancia del aviso de la sustitución, al sindicato, a la trabajadora o a la Secretaría de Educación Pública.


· De la declaratoria de inexistencia
Ahora bien, en la hipótesis de que El Sujeto Obligado no cuente con la información ordenada, éste deberá elaborar el acuerdo que contenga la declaratoria de la inexistencia de la información.

Declaratoria de inexistencia que deberá realizarse conforme a lo establecido en lo dispuesto por los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
(…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]

Por otra parte, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO. 


Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 137 fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de acceso a los datos personales, registrada bajo el número de expediente 00007/SEIEM/AD/2021, que han sido materia del presente fallo.


S E  RESUELVE

PRIMERO. Se revoca la respuesta del Sujeto Obligado otorgada a la solicitud de acceso a los datos personales, registrada bajo el número de expediente 00007/SEIEM/AD/2021, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente en términos de considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega a la Recurrente en términos del considerando cuarto de la presente resolución y a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) y correo electrónico, del documento o documentos donde conste lo siguiente: 

1. Aviso de la sustitución patronal, al sindicato, a la trabajadora o a la Secretaría de Educación Pública.

En el supuesto de que no se cuenten con el o los documentos ordenados, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del acuerdo emitido por su Comité de Transparencia mediante el cual confirme la inexistencia de la documentación requerida, en los términos señalados por la normatividad vigente y aplicable.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en el artículo 137, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; con relación en los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria por disposición del artículo 11 de la citada Ley de Datos, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.  

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) y correo electrónico y hágase del conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio la presente, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 142, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 


ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVEVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/bpac
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